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	DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS
	ANEJOS A LA MEMORIA
	DOCUMENTO Nº 2: PLANOS  (Tomo 1 de 2)
	DOCUMENTO Nº 2:   II.  PLANOS  (Tomo 2 de 2)
	El Canal de Navarra y las zonas regables servidas a través del mismo, figuran en el Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal aprobado por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 7 de junio de 1999 (PSIS). Esta figura urbanística tiene su origen en la antigua Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de ordenación del territorio y urbanismo, que en su artículo 61.2 define el objeto de los citados Proyectos Sectoriales.
	Es claro que la zona regable del Canal de Navarra es un conjunto de infraestructuras hidráulicas que trascienden del ámbito de un término municipal y por ello, tras la aprobación definitiva del PSIS por el Gobierno de Navarra el 7 de junio de 1999, la zona regable del Canal de Navarra ha quedado acogida al régimen de protección que en el mismo se establece.
	Este régimen para las zonas regables se concreta en que, una vez declarada la puesta en riego de los terrenos, en los términos de Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas, será el régimen correspondiente a la categoría de “Alta Productividad agrícola”, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Mientras tal declaración no se efectúe el PSIS prohibe expresamente la realización de actividades constructivas que resulten incompatibles con la transformación en regadío, lo cual dota de seguridad jurídica a la actuación pretendida, en cuanto que las infraestructuras hidráulicas y su construcción no pueden verse impedidas por otras actuaciones ajenas.

	Enclaves excluidos de la zona regable para evitar la afección a aves esteparias
	según el Estudio de Impacto Ambiental
	Reservas naturales
	Cuenca de aportación


	En este apartado se engloba las obras necesarias para garantizar el acceso de la maquinaria a las fincas de reemplazo y la correcta evacuación de las aguas.
	 La superficie de actuación para estas obras no es exclusivamente el área regable, sino aquella en la que se desarrolla el proceso de la Concentración Parcelaria.
	Se pretende que la red de caminos principales tenga 5 m de rodadura y 4 la de los secundarios. En casos de caminos de especial importancia, como las conexiones entre Sectores de riego, la rodadura será de 6 m. Toda la red será afirmada con los espesores acordes  con los datos geotécnicos del terreno existente y el aumento de  tráfico previsible en el regadío.
	La estimación de necesidades de red de caminos y saneamientos para el anteproyecto se ha planteado diferenciando las áreas en que ya se ha realizado la Concentración Parcelaria, de aquellas en que nunca se ha concentrado. Las primeras se han estimado previendo que, mayoritariamente, el trazado en planta y alzado es válido y que sólo se realizarán actuaciones generales de reparación y refuerzo  del firme y actuaciones puntuales de creación de sobreanchos y mejoras de accesos a Unidades de Riego. Cuando la anchura de rodadura se considera insuficiente se proyecta el camino como nuevo.
	Para las segundas se ha considerado unos costes de la red en sintonía con las medias obtenidas en proyectos similares anteriormente ejecutados.
	 Además, para simplificar la entrada de mediciones estimadas a presupuesto del Anteproyecto hemos tipificado doce variantes distintas de actuaciones en caminos que dan lugar a doce correspondientes presupuestos parciales con una única medición.
	 En el anejo nº 11 se detallan los procedimientos seguidos y los valores resultantes.
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